
Año XLVIL Sábado 17 de Enero de 1880. Núm. 15.

FUNTO8 DE SUSCRIOIONé

En Za r a g o z a , en la Aaministracion del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra.ide .fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Xuiz.

PREGIO DE'JSUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de 'venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican eficialmcnta en ella, 
y desd.e cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreio de 2b de 
ZVowemfrre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín ,‘dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SESMOS

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta ele Maclriél, correspondiente al 
dia 8 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Granada la 
cátedra de Metafísica, dotada con 3.000 pesetas, 
que según el artículo 226 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.° del Reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dispuesto 
en el irtícu' > 47 de dicho Reglamento, á fin de 
que 1( s catedráticos que deseen ser trasladados 
á ella, ó estén emprendidos en el artículo 177 
de dicha Ley, ó so hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo .improrogable de 20 días, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. . ,

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo y categoría 
de ía misma ó análoga asignatura y se hallen 
en posesión de los títulos académicos ,y profe
sionales correspondientes. Los catedráticos en 
activo servicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del Decano de

la Facultad, ó del Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán también á 
esta Dirección por conducto del Jefe del Esta
blecimiento donde hubieren servido última
mente. ,

Según lo dispuesto en el artículo 47 del ex
presado Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines Oficiales de las provincias, 
lo cual se advierte para qué las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
de los Boletines Oficiales dé las provincias que 
comprende este distrito universitarip para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 12 de Enero de 1880.—El Rector, 
José Nadal.

COMISION PROVINCIAL
DE LA DIPUTACION DE SORIA.

Habiendo renunciado por falta de salud á la 
plaza de Capellán del Hospital de Santa Isabel 
de esta ciudad, dotada con 750 pesetas anuales, 
el que recientemente había sido nombrado para 
desempeñarla; esta Comisión ha acordado anun.- 
c,iar de nuevo la vacante de dicha plaza en estb^ 
periódico oficial, á fin de que los señores sacér-i^ 
dotes que deseen aspirar á la misma, presentem’.^ 
sus solicitudes en la Secretaría de/esta Corpo¿ 
ración en el término de un mes, desd¿ la inser- ¿

M.C.D. 2022



66 BOLETIN OFICIAL

cion de este anuncio, acompañando el corres
pondiente permiso del limo. Sr. Obispo, y te
niendo en cuenta que, como ántes sucedia, 
vendrá obligado el que se nombre á desempeñar 
también el cargo de Secretario-Contador en el 

caso de reformarse la actual administración de 
los Establecimientos.

Soria 10 de Enero de LS80.—El Vicepresiden
te, Miguel Fuertes.—El Secretario, F. Mauri
cio García.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO.— Negociado.—Co me r c io .

Es t a d o del precio-medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á 
continuación se eoepresan, en el mes de Diciembre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL. ------—11

PUEBLOS
j CABEZAS DE PARTIDO.

_______
G R A NOS. CALDOS. C ARNES. P A J A .

Trigo. Cebada, Centeno Maíz.
Gar

banzos Arroz, Aceite, Vino.
Aguar- 

d i enl Carnero Vica. Tocino De trigí
De 

cebada :

HECTÓIUTRO. KILÓC5RAMO. LITRO KILÓGR/A MO. KILÓCTRAMO,
Pts. Cs. Pts. Cs. Ps. Cs Ps. Cs Ps. Cs Ps. Cs. Ps. Cs Ps. Cs Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs Ps. Cs Ps. Cs.

Ateca.........................
' Belchite..................
; Borja.........................
i Calatayud.............

i Caspe........................
Daroca......................
Ejea............................

: La Almunia.... 1 
Pina...........................;

Sos.................................
Tarazona...............
Zaragoza....................¡

21*00 
22-00 
24<2ñ 
21*62 
23'75 
23*42 
23*25 
25*09 
23*00 
27-00
20*08 
25*69

12*00 
11-00 
10*00 
11*35
9*50 

11*75 
15*00 
11*20 
10*00 
16*00 
10*61 
10*83

13*50 
»
»

16*51
» 

16*73 
15*00

» 
» 

16*00
15*63

»

»
»

16*09 
17*00

»
16-00

»
11*00 
16*00
15*63
12*70

0*90 
»

1*00 
0*87 
1*25 
1*40 
1*50 
1*50 
1*00 
1*60 
0*90 
1*08

0*60 
»

0*63 
0*56 
0*70 
0*57 
0*75 
0*75 
0*70 
0*80 
0*50 
0*53

1*51 
1*30 
0-88 
1*00
125 
1-00 
1*50 
1 ‘00 
1-10 
1*40 
0*96 
1-09

0*25 
0*20 
0*24 
0*16 
0*40 
0-18 
G*30 
0*32 
0*18 
0*22 
0-20
0*39

0*35 
0*44
0‘75 
0*48 
0-75 
0-35 
0*90 
0*58 
0*40 
0*97 
0-38 
0*58

1*30 
1*50 
1*88 
1*37 
1*62 
1*40 
1*50 
1*51 
1*50 
1*75 
1*55
1-57

»
»
» 

1-23
» 

1*17 
1‘25
»

»
»

1*69

2*50 
1*50 
1*75 
3*10 
2*25 
1*66 
1*75 
2*75 
1-50 
3-00 
2*31
2*10

0*06 
0*12 
0*02 
0*02 
0*06 
0-04 
0*05 
0*10 
0*10 
0*09 
0*04
0*04

» 
0-12 
0-02 
0*02 
0*06 
0*03

» 
o-io 
0*10 
0*11 
0*04 
0*04

To t a l e s . .. i

■

280*06 139*24 93*37 104*42 13*50 7*09 13-99 3*04 7*03 18*45 5*34 26*17 0*74 0*64 1

Precio medio general 
en la provincia. . 23*34 11*60 15*66 14*92 1*22 0-64 1*16 0-25 0*58 1-53 

________
1*33

_______
2*18 0*06 0-05 ।

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
l o c a l id a d .

Tr ig o . ...

Ce b a d a ...

। Precio máximo. 

Idem mínimo.. 

Precio máximo. 

( Idem mínimo..

27*00

20'08

16*00

9*50

Sos.

Tarazóna. |

Sos.

Gaspe.

Zaragoza 8 de Enero de 1880.—El Jefe de la Sección de Fomento, Pedro 
Fernandez.—V.° B.°—El Gobernador, Antonio de Aranda. Antonio
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La titular de Medicina y Cirujía de esta villa 
se halla vacante por dimisión y traslación á otro 
punto> del que la obtenía: su dotación consiste 
en óib pesetas, pagadas del presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos, por la asistencia 
a las iamihas pobres que el Ayuntamiento le 
designe. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des a esta Alcaldía hasta el dia24del actual en 
que se proveerá.

Tabuenca 12 de Enero de 1880.—El Alcalde 
Ignacio Sancho.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de esta ca

En virtud de la presente se cita á Joaquín Bel 
?QFSna~nde^ ua,tu,ral y vecino de esta capital, 
de 47 anos de edad, de oficio cortador, para que 
dentro del término de ocho dias se presente en 
ia bala audiencia de este Juzgado, calle de Pre
dicadores, núm. 62, al efecto de notificarle la 
sentencia ejecutoria recaída en causa contra el 
mismo sobre injurias ó insultos á los Agentes 

iAut0.rldad en su Presencia; pues de no 
hacerlo asi le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley. 1 7 "

Al propio tiempo, en nombre de S. M. ex
orto y requiero, y en el mío pido y rue^o á íos 

judkáli 7 fuucionarios de policía
a cial del teintono en que el mismo pueda

SSCCIOK I encontrarse, procedan á su busca y captura,
---------------------------------------------------poniéndolo, de ser habido, con las seguridades 

JUNTA MUNICIPAL---------------- debidas á mi disposición, al efecto de que cum-
pía la condena que por dicha sentencia le ha 

ae amtllaramteutos ele VillanueDa de Gallego. S1do impuesta.
Examinadas por la Junta municipal de ami- á 5nde Ener0 de 1880—

llaramientos de este pueblo todasPlas cédulas nuel Sau^s"3 Camps-—Por su mandado, Ma- 
declaratorias presentadas por los vecinos con- I c ‘
tnbuyentes y forasteros de esta localidad, y ob- ~
servando que en unas se cometen informaiida- D- Antonio Maria Camps, Juez de primera ins- 
des o defectos que deben subsanarse, y omisio- tancia del cuartel de San Pablo de esta ciudad- 
virtiendo también ^ue^oTavUfo"^ te^enQ]Ue au.tos eJecutivos Pen^eu-
que presentarlas, esta Junta ha dispuesto por Rédito reclaman0 de Carg°’ PaS0 dfíl 
medio del presente anuncio oficial hacer saber cantaren 7 C0S^S causadas 7 9^- se
á unos y otros que en el término de ocho dias mi,s™os’ ^Y0 acordado se pro-
se presenten en la Secretaría de este Ayunta- tasa áta^ntoiK16 baJ° 61 tip° de SU re" 
miento a subsanar los defectos indicados, así Tin í a
como a presentar sus cédulas los que no lo ha- r¡ i na ^asa’Sltuacla en esta ciudad y su plaza
van hecho, declarando sujeto al que no lo veri- ael,Puebl(>’ demarcada con el núm. 9; confron-
fique en dicho plazo á las responsabilidades iL. P? la derecha entrando en ella con la ca
que por ocultacio-n ó errores establece el vi- 7le (lel Azoque y casas de los herederos de don
gente Reglamento de amillaramientos. z-acanas Iñigo, a la izquierda con corral y casa

Villanueva de Gállego 14 de Enero de 1880 5’ i- • a misma Plaza 7 huerto del conven-
—El Alcalde Presidente, Pablo Nocito. I ? de ^ ’^osas Recogidas, y por la espalda con

casas del referido Iñigo y riego del pontarron- 
que tiene de superficie 1.780 metros cuadrados 
próximamente, y se compone de planta baja 
principal y segundo, entresuelos y bodegas en 
parte de ella. En el lado de la fachada principal 
y debajo de la primera crujía tiene dos bodegas 
vinarias; la primera de ellas contiene 13 cubas 
con zarcillosde hierro, y vajillos necesarios para 
contener unos 350 nietros, y en prolongación de 
esta bodega, á cuya entrada hay un caño ó cue
va, se halla otra bodega que no tiene cubas. La 
planta baja consta de gran vestíbulo, un cuarto 
pequeño, dos cocheras, dos cuadras, escalas de 
comunicación, entrada á la taberna con su tru
jal y dos prensas para uvas, dos almacenes, paso 
al jardín, patio de columnas, una bodega para 
aceite con 11 pilas, y una fuente. Los dos entre
suelos tienen todas las dependencias necesarias 
para vivir cómodamente dos familias, y están 
embaldosadas y con cielo raso. El piso principal 
consta de dos grandes salones y diez departa
mentos, con sus correspondientes puertas de 
comunicación, balcones y ventanas para luces 
y vistas, y una larga galería que dá al iardin; 
la mayor parte de los departamentos se hallan 
también embaldosados y con cielo raso. El se
gundo piso tiene los mismos departamentos que 
el principal, exceptuando el que se halla á la 
izquierda, continuación del salón grande en la 
tachada de la plaza. Algunas de sus estancias 
están embaldosadas y tienen cielo raso, pero el 
piso de todas ellas no se halla al mismo nivel 
Además del patio de columnas, tiene otro que 
antes tenia jardín cercado por una tapia y su 
superficie es de 670 metros cuadrados, en el cual 
hay dos cobertizos, uno de 22 metros cuadrados 
y el otro, que hoy sirve de cuadra, de 85 metros 
próximamente, siendo la construcción de las 
paredes de la fachada de pilares y verdugadas 
de ladrillo con encajonados de tapial valenciano 
hasta el nivel del primer piso, y el resto de me-

M.C.D. 2022



68 BOLETIN OFICIAL

! PARTE NO OFICIAL.

QUINTAS,
Los mozos que han de sortearse en el ac

tual reemplazo de 1880 y deseen quedar li
bres de i oda responsabilidad del servicio 
activo de las armas, pueden conseguirlo me
diante la cantidad de 4.0U0 reales vellón, 
que quedará en depósito y á satisfacción de 
los interesados hasta después de cumplido el 
contrato, que se hará al efecto.

Dirigirse á D. Juan Pastor, Independen
cia, núm. 20, entresuelo, el cual hará estas 
operaciones por todo el presente mes. (6)

dio ladrillo con pilares. Las paredes interiores 
de diferentes materiales, y la puerta de entrada 
á la casa, de sillería aplantillada. Los pisos, 
suelos y cielos rasos, en regular estado, excep
tuando el de la bodega, de cuyos maderos hay 
algunos que deben estar rotos. Las fábricas en 
general se hallan en regular estado, exceptuan
do también parte de los tejados que acusan hun
dimientos; en consideración á lo cual han reta
sado toda ella en 95.500 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia del Juzgado de mi cargo, se ha seña
lado el lunes 9 del próximo viniente mes de Fe
brero, á las once de la mañana, previniéndose 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la retasa. ,

Y se hace público mediante el presente, á fin 
de que los que deseen interesarse en su compra 
puedan efectuarlo en los expresados dia y hora.:

Dado en Zaragoza á 12 de Enero de 1880.— 
Antonio María Camps.—De su orden, Líborio 
Lorbés.

Alhama.

I) . Francisco Cabezas y Camacho, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alhama y 
pueblos de su partido:
Por el presente se procederá á la captura de 

D.a Agustina Paradiz y Paz, cuyo domicilio se 
ignora, y sus señas son: edad como de 25 añois, 
hábito color café bajo y una cruz roja al pecho, 
con varias cruces y medallas, las mangas la 
graduación de Capitán; estatura baja, colo bue
no, ojos negros, nariz regular, se ignora el co
lor del pelo, por llevarlo atado con un pañuelo 
á lo valenciano: contra la referida se procede 
por estafas que cometió á nombre de la Asocia
ción de la Cruz Roja, en causa pendiente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario, y sien
do habida se remitirá á mi disposición y á la 
cárcel pública de esta ciudad.

Dado en Alhama á 5 de Enero de 1880.—Fran
cisco Cabezas.—Por mandado de S. S., Manuel 
Calvo y Martin.

D avoca.

I). Juan Bretón, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Daroca:
Por el presente edicto se cita y emplaza á Ma

tilde Monterde v López, natural de Zaragoza, 
hija legítima de D. Clemente y de D.a María, 
cuyo actual paradero se ignora, pero que su úl
tima residencia ha sido Zaragoza, para que den
tro del término de nueve dias improrogables, 
contados desde la inserción de i presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á contestar la demanda de mayor 
cuantía que contra la misma y sus hermanas 
Pilar, Nieves y Victorina ha promovido D. Joa
quín Sanz y López, vecino de Cariñena, sobre 
pago de 3.739 pesetas 95 céntimos; apercibida 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Daroca á 5 de Enero de 1880 —Juan 
Bretón.—Por mandado de S. S., Ramón Esquiu.

LA FAMA DE ARAGON, 
i ■: ----------
i FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

.MOVIDA POR AOO.A

DE

JOSÉ MARIA HUESO 
a t e c a .

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra.

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos.

Para noticias y pedidos, dirigirse á su propie
tario José M. Hueso, en Ateca. (25)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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